
Quito, 4 de noviembre de 2013. 
u3320 

Sra. 
Irma Yolanda Sánchez Villagómez de Serrano 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

La junta general extraordinaria universal de la Compañía de 4 de noviembre de 
2013 de CHOCOLATES. DE IRMA SOCIEDAD ANÓNIMA CHOCOIRMA tuvo 
el acierto de reelegirla a usted como Presidenta de la Compañía por el período 
estatutario de dos años. 

En su calidad le corresponde a usted subrogar al Gerente en sus funciones 
cuando este faltare. 

Sus facultades se encuentran enumeradas en la escritura pública constitutiva 
otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, el 16 de 
noviembre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 28 de julio 
de 1994. 

    

    

Atentamente 

Vicente Cristóbal Sánchez Villagómez 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto la designación de Presidenta de CHOCOLATES DE IRMA SOCIEDAD 
ANONIMA CHOCOIRMA Quito, 4 de noviembre de 2013. 

Musa de Sao 
Irma Yolanda Sánchez V-de Serrano 
CC: 1702897602
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

4 40670 
220 25/11/2013 

17086 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

. _ PO , 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE y» 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/11/2013 

FECHA ACEPTACION: 04/11/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHOCOLATES DE IRMA SOCIEDAD ANONIMA CHOCOIRMA 

/ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: -QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: : : ] 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1702897602 SANCHEZ VILLAGOMEZ PRESIDENTE: 2 AÑOS 

IRMA YOLANDA o -           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: HRM 1722 DEL 28/07/1994 NOTARIA 23 DEL 16/11/1353 Y 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

N LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. /     
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IES. REGISTRADOR/ÍERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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c+. FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 lA DE DE NOVIEMBRE DE 2013 
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